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BE IA PROVINCIA BE VAILADOUd/vI
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli. 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblosde la misma provincia Y Lew de 3 de Noviem
bre de 1837.;

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines o/iciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excrao. Sr. Capitan general.

SKCGIOxNKS EN QUE SE HALLA DIVIOIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por os Exemos. Sres, Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .‘ Ordenes y disposiciones amanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Ad.ninislracion Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales- de la 
provincia.

4 .’ Órdenes y disposiciones de los Sres., Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administcaxior 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial. '

3 ’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaceía del 5 de jEnero.J

Ministerio de la Gobernación.

CÍ7'cular.

No hcibrá dejado de llamar la aten
ción de V. S., Sr. Gobernador, el si
lencio que el Gobierno viene ajuar- 
dando á pesar de los graves sucesos 
de que han sido teatro algunas po
blaciones de España; silencio que ha 
prolongado todo lo posible, porque 
si bien estaba completamente seguro 
de que aquellos lamentables aconte
cimientos no constituían un hecho 
aislado, ántes bien eran producto de 
un plan preconcebido, queria sin em
bargo que el pais se cerciorara de 
ello, y estaba seguro de que la con
ducta de los agitadores se lo demos- 
traria bien pronto.

Ya no es lícito dudar; ya la reac
ción no puede ocultar un instante 
más, ni aun á los ojos de los más 
crédulos y confiados, sus insidiosos 
manejos; ya se ve claro como la luz 
del medio dia por todo el mundo lo 
que el Gobierno vió desde el primer 
momento; que todo lo que en España 
viene sucediendo en la cuestión de 
órden público obedece á un plan 
liberticida concebido é impulsado 
por la cabeza de la reacción, y eje
cutado por el brazo de la demagogia, 
que en su insensato afan de hacer 
prosélitos no se para- á examinar los 
grados de buena fé con que vienen 
á sus filas los partidarios del retro
ceso, seguros de malar la libertad 

por este camino mas pronto que coñ- 
batiéndola de frente, para lo cual 
reconocen su impotencia.

Las sublevaciones del Puerto de 
Santa María y .Cádiz y la reciente 
de Málaga, tanto más criminales é 
injustificadas, cuanto que hoy no 
hay derecho que no tenga 'Comple
tamente libre y garantizado por las 
leyes su ejercicio; las conspiraciones 
descubiertas en Pamplona, Burgos y 
Barcelona; la inteligencia y concierto, 
ya indudable, de los jefes de las fa
milias borbónicas, que así escarne
cen á la nación destrozada en una 
guerra de siete años por sostener 
lo que llamaron su respectivo dere
cho al trono; y más que todo esa 
sorda y constante agitación que se 
sostiene dándo pábulo cada dia á un 
falso rumor, ya de golpes de Estado, 
en que nádie puede pensar sino asa
lariados alarmistas, ya de desarme 
general de la fuerza ciudadana, que 
el Gobierno no ha intentado sino 
donde se le ha presentado en abierta 
rebelión; todo ello es obra de una 
misma mano, todo obedece á un 
mismo propósito, todo lleva una 
misma tendencia.

Y esa tendencia y ese propósito 
consisten en impedir á lodo trance 
la reunion de las Córtes y la institu
ción definitiva del país; en ahuyentar 
los capitales propios y estrañoS’para 
debilitar el crédito, haciendo irrea
lizables los recursos indispensab!e.s 
fiara gobernar, y en hacer ver que 
en España no es practicable el su
fragio universal para dejar ilusoria 
la mas preciosa de las conquistas 
revolucionarias.

Por eso quieren llegar con la alar
ma y la perturbación hasta las elec
ciones; pOreso procuran hacercreer 

al pueblo, siempre sencillo y propen
so á dejarse extraviar por el celo 
exagerado de sus derechos, que tra
tan de privarle de la libertad de los 
mismos que se la han conquistado; 
sin que el pueblo, que no vuelve lá 
vista atrás, comprenda que los que 
hoy le alucinan son los mismos que 
ayer resistían abiertamente ó entor- 
pecian con miserables discordias la 
preparación y consumación de la 
obra revolucionaria.

No; los españoles que componen 
el Gobierno Provisional no han po
dido pensar jamás en el crimen de 
un golpe de Estado que el maquia
velismo revolucionario les imputa 
calumniosaménte: saben bien lo que 
cuesta conquistar la libertad para 
que tan fácilmente quieran perdería: 
no han estado para eso en la emi
gración y en los destierros, en Cádiz 
y en Alcolea. Los que piesan en los 
golpes de Estado y en privar de las 
armas á los ciudadanos honrados son 
los que no sufren que España de
muestre prácticamente que puede 
ser la nación más libre del mundo; 
los que pretenden llegar por el abuso 
de la libertad á la muerte de la li
bertad misma; los que ven llegar 
con la reunion de las Córtes Consti
tuyentes el dia en que se consolidará 
para siempre la libertad de la pátria.

El Gobierno conoce hace tiempo 
los planes de los que quieren ma
tar la libertad presentándola como 
imposible por medio de continuas 
perturbaciones ante los ojos de las 
Potencias extranjeras, y procurando 
á la vez imponer con el auxilio de 
la constante alarma y de las predi
caciones socialistas á la parte del 
pueblo verdaderamente liberal un 
retraimiento forzado, al amparo del 

cual se proponen los agitadores no 
encubiertos convertir* en mayorías 
hasta las "minorías más insignifi
cantes.

Si antes lía considerado conve
niente guardar silencio para que los 
hechos vinieran á hacér imposible 
todo extravío de la opinion respecto 
de su conducta, hoy ya es preciso 
quedos pueblos conozcan á la reac
ción bajo todos sus disfraces, y se 
preparen á resistiría, como la resiste 
y la resistirá el Gobierno donde 
quiera que sé atreva á levantar la 
cabeza.

A V. S. toca hacer entender á los 
de esa provincia:

Que el Gobierno, que ha ido en 
la revolución política y en el respe
to á los derechos individuales tan 
adelante como el pueblo más libre 
de Europa, y como no podian espe
rar ni hubieran ido lós mismos que 
hoy le acusan de reaccionario, y 
que se propone no quedarse más 
atrás en la revolución económica, 
está dispuesto á conservar incólume 
el sagrado depósito de la Soberanía 
nacional hasta reunir las Córtes 
Constituyentes, á quienes ha de de- 
volverlo; y á que las libertades pro
clamadas y desarrolladas en los 
decretos publicados hasta el dia 
sean fielraente guardadas y sosteni
das hasta que las mismas Córtes re
suelvan definitiva y soberanaraente 
sobre la manera de aplicarías.

Que se halla tan dispuesto á pro
teger la fuerza ciudadana allí donde 
sea un elemento de órden y un ba
luarte de la libertad, como á impe
dir que los perturbadores de oficio 
ó los agentes de la reacción consigan 
convertiría en instrumento de per
turbación y de anarquía.
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Que el Gobierno, generoso con los 
vencidos, será inexorable en el cum
plimiento de los decretos publicados, 
y salvará con la misma energía que 
en Málaga y Cadiz la causa de la 
sociedad, haciendo respetar la pro
piedad y asegurando el sosiego 
público.

Que en la cuestión de candidato 
al trono está resuello á esperar la 
decision de las Córtes, acatándola 
con el más profundo respeto, como 
acaba de demostrarlo con un hecho 
reciente, sin que colectiva ni indi
vidualmente tengan sus miembros 
propósitos de influir en favor de 
persona determinada.

Si V. S, logra infundir en el áni
mo de los habitantes de esa provin
cia el vigor necesario para despre
ciar las excitaciones de los que osa
dos abusan hoy de los beneficios de 
la libertad y sufrian ayer cobardes 
el látigo del despotismo; si haciendo 
respetar los derechos y las liberta
des de todos los buenos ciudadanos 
castiga severamente á los que, lleva
dos de sus malas pasiones, no se 
encuentran bien más que en la 
perturbación y en el desórden; si, 
en una palabra, consigue V. S. lle
var el sosiego á la familia, la segu
ridad á los ciudadanos y la confianza 
á todos sus administrados, prestará 
un grande apoyo á, la libertad y un 
señaladísimo servicio á la.pación.

Dios guarde á V. S,. muchos años. 
Madrid 5 de Enero de 1869.—Sa
gasta. ,
Sr. Gobernador de la provincia de.,..

---------------- -- --- ---

(^Gacela del 5 de JEnero.J

Ministerio de la Guerra.

Antes de anoche algunos enemi
gos del órden recorrieron en gru
pos la ciudad de Sevilla, dando 
vivas á la república y escitando á 
tomar las armas, alarmando con es
tas demostraciones; pero la actitud 
de las Autoridades locales y de la 
gran mayoría, de la población hizo 
que se disolvieran muy pronto, sin 
que tuvieran que intervenir las Au
toridades militares, quedando la 
ciudad en completa tranquilidad.

En Jerez se reunieron el domingo 
en la plaza de toros algunos grupos 
con intención de apoderarse de las 
armas que existian en el Ayunta
miento, permitiéndose detener á 
1res Concejales que luego pusieron 
en libertad. En vista de estas no
ticias, el General en Jefe del ejército 
de Andalucía envió un batallón con 
objeto de recoger las ármas y llevar
ías en depósito á Cádiz, quedando 
así completamente restablecida la 
calma en la población.

El General en Jefe de Andalucía 
y Granada dijo á este Ministerio 
desde Málaga en la tarde de ayer 
lo siguiente:

Málaga 4 de Enero de 1869, á las 
cinco de la tarde.—El General en 
Jefe al Ministro de la Guerra:

«Acabo de visitar los puntos donde 
se hallaban los prisioneros, indul
tando en nombre del Gobierno Pro
visional á unos 600, despues de ha
berles dirigido enérgicamente la 
palabra para hacerles comprender 
que habian sido instrumentos de los 
enemigos de la libertad. Todos pro- 
rumpieron en ardientes vivas al Go
bierno provisional. Han quedado 
para ser encausados unos 230, la 
mitad de los cuales siguen todavía 
em ha rea dos.

Este indulto ha sido aprobado 
por el Gobierno Provisional. En el 
resto de la Península se disfruta tran 
quilidad.

. ("Gacela del 3 de Enero. J

Dominada la insurrección de 
Málaga en la tarde del 1.”, las 
tropas pasaron la noche en sus po
siciones aguardando el dia para 
obrar según la conducta que ob
servasen los insurrectos; pero con
vencidos estos de que eran impo
tentes ante la actitud enérgica y 
decidida del General en jefe y to
das las fuerzas de su mando, no 
se atrevieron á renovar la lucha, 
y los pocos que aun quedaban ar- 
madós huyeron ai campo, siendo 
perseguidos activamente por algu
nas partidas destacadas ai efecto.

Posesionadas las tropas de toda 
la ciudad, y apagado el incendio 
que se produjo en dos casas en ha 
mañana de ayer, se procedió a en
terrar á los cadáveres: se llevaron 
los heridos á los hospitales; se re
cogieron las armas, y se publicó 
un bando para que todas fueran 
entregadas en el término de tres 
horas. *

A las dos v media de la tarde 
el General en jefe pasó una revis- 
l¿i á las tropas en la Alameda, di
rigiéndoles la siguiente alocución.

«Soldados: La víspera del com
bate no he querido dirigiros la pa
labra, como es costumbre en la 
guerra, porque tratándoos de cer
ca en esta larga excursion que ve
nimos haciendo en favorde la cau
sa del órden y de la libertad, sabia 
que no necesitábais estímulo para 
cumplir con vuestro deber. Mucho 
esperaba de vosotros; pero en la 
memorable jornada de ayer ha

beis superado á todas mis espe
ranzas.

La patria os debe por ello eter
no reconocimiento, y gratitud pro
funda vuestro General en jefe.»

Terminada ya la insurrección, 
se Iiabia restablecido^ la confianza; 
y las gentes circulaban tranquila
mente por toda la ciudad,• confia
das en que la lección recibida por 
los enemigos de la libertad y la 
actitud de las Autoridades se ase
guraba no volvería á allerarse el 
órden.

En toda la Península reina com
pleta tranquilidad.

(^Gacela del 3 de E?ie7r).d

Ministerio de Hacienda.'

limo. Sr.: Enterado el Gobier
no Provisional de la apelación in
terpuesta ante este Ministerio con
tra el fallo de esa Dirección gene
ral, que aprobó el pago de los de
rechos de Arancel impuesto en la 
Administración de Hacienda pú
blica de Navarra á varios géneros 
nacionales confundibles que, sin 
guías ni marcas de fábrica llegaron 
á Pamplona á la consignación de 
D. Clemente Serra:

Considerando que la instancia 
de la casa de Reig é hijo, de Bar
celona, no se ha extendido en pa
pel sellado, ni presentado en el 
término hábil para la apelación 
marcado en el art. 457 de las Or
denanzas, ni cursado por conduc
to del Administrador de Hacienda 
pública de Navarra, que instruyó 
el expediente, lo que debió hacer- 

i se con arreglo al art. 669 de las 
citadas Ordenanzas.

Considerando que solo pueden 
reconocerse como marcas de fá
brica para los efectos de la real 
órden de 18 de Diciembre de 1866 
hoy vigente, las grabadas ó es
tampadas en los efectos, las teji
das en los orillos dejas piezas, las 
impresas con tinta en las mismas 
y las colocadas en forma de sello 
de plomo pendiente de la pieza 
por medio de un hilo, cuyos cabos 
queden sujetos en el interior del 
sello, que no debe ser posible se
parar de la correspondiente pieza 
sin cortar el hilo que á ella le 
une;

El Gobierno Provisional se ha 
servido, de acuerdo con lo pro
puesto por V. í.,.aprobar la pena 

impuesta y desestimar la instancia 
de la casa Reig é hijo.

Lo digo á V. L paja su inteli
gencia y demás fines. Dios guarde 
á V. L muchos años.=Madrid 24 

de Diciembre de 1868.—Figuero
la.-— Señor Director general de 
Ad uanas y Aranceles.

¡"Gacela del l.° de Efiero.J

Alinisterio de Fomento.

Paerlos.

ílmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido á instancia de D. José Braulio 
González Mori, vecino de Oviedo, que 
solicita la concesión de las marismas 
del rió Nalon, en acjuella provincia, 
para su aprovechamiento:

Visto el proyecto que ha presentado, 
sobre el cual han informado favora
blemente el Ingeniero Jefe, Coman
dante de Marina y Gobernador civil 
de dicha provincia, así como la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos:

Visto lo prevenido en el art. 26 de 
la ley de aguas vigente, y en el de
creto de 14 de Noviembre próximo 
pasado:

fionsiderando que se han observado 
todas las prescripciones establecidas 
para esta clase de aprovechamientos, 
sin que se haya presentado oposición de 
ninguna clase:

Considerando, que, por el contrario, 
aparece demostrada la utilidad que de 
la realización de este proyecto resul
tará para la navegación y mejora de 
aquella ria, así como para la agricul
tura del país; de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general y en 
uso de las facultades que me competen 
como Ministro de Fomento, he tenido 
á bien otorgar á D. José Braulio Gon
zález Mori, con arreglo á la legislación 
vigente, la concesión que solicita para 
el aprovechamiento de las marismas 
del rió Nalon, denominadas de San 
Estéban, el Castillo, Arenal de San 
Juan y vuelta del Forno, con los ter
renos que en este último punto queden 
libres en el antiguo cauce, bajo las con
diciones siguientes:

1 .’ Se deslindará y amojonarán 
exactamente, por el Ingeniero Jefe de 
la provincia, lodos los terrenos objeto 
de esta concesión, comprendidos entre 
la línea de encauzamiento y la que 
forme el límite de las mas altas mareas 
equinocciales, extendiéndose un acta 
de que se dará copia al concesionario.

2 ." Serán de propiedad del mismo 
todos los terrenos que resulten de di
cho deslinde, y cuyo saneamiento de
berá verificar con arreglo al pro
yecto.

3 ,* Será obligación del concesio
nario realizar todas las obras que com
prende el proyecto en el plazo de 16 
años, contados desde la fecha de esta 
concesión, dando principio dentro del
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término de un año, á contar desde la 
misma feciia, á no ser que se le conce
da proroga mediante justa causa.

4 .® ,Las niaras se ejecutarán bajo la 
inspección del ingeniero Jefe de ia pro
vincia.

S .” El concesionario, con arreglo á 
lo prescrito en el art. .201 de la ley de 
aguas vigente, constituirá en depósito 
la cantidad de 053 escudos 378 milé
simas á que asciende el 1 por 100 dei 
presupuesto de las obras.

6 .’ La falta de cumplimiento de al
guna de las tres condiciones anteriores 
implicará la caducidad de la concesión.

7 .^ Se aplicará á los terrenos re
ducidos á cultivo el art. 110 de ia ley 
de aguas vigente.

8 .® Igualmente se aplicará el artí
culo 202 de dicha ley, relativo á la 
devolución de ia lianza.

Lo digo á V. L para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid 19 de 
Diciembre de 1868.==:iluiz Zorrilla. 
Sr. Director de Obras públicas. Agri

cultura, Industria y Comercio.

-  ̂1 r - (jriBW ■ ir.i mini , _____________________ ___ _

TERCERA SECCION.

D. Zacarias Carreras, Juez de pri- 
mera instancia de esta villa y su 
partido:

. Por el presente hace saber: Que 
por este Juzgado á instancia de 
D. Melchor Moncada, vecino de 
Santervas, representado por el Pro
curador D. Melitón Maroto, en 
auto de esta techa se ha declarado 
en concurso necesario á D. Tori
bio Valbuena, vecino de Becilla, 
como comprendido en las disposi
ciones del artículo quinientos vein
tiuno de la ley de Enjuiciamiento 
civil; asi que, y a petición de aque
lla misma parte se hace saber por 
medio de eSte edicto dicha decla
ración á todos los acreedores des- 
conocidos del expresado D. Tori
bio, por si quieren usar del dere
cho que les otorga el articulo qui
nientos treinta y dos de la referida 
ley en sus parráfos segundo y ter
cero.

Dado en Villalón á 30 de DE 
ciembre deM868.=Zacarías .Car
reras .=Por mandado de su Seño
ría, Joaquin de la Kivá:

Don Juan Je I^neson y M¿ra7nbn, Juez Je 
pfutnera infancia Jel Jís{7'iío Je la 
Plaza Je esía CiiiJaJ Je PaJaJolU. .

Hago saber: Que ;t. virtud de ejecu
ción promovida á instancia de los se
ñores P. Goya de Ochoa y compañía, 
de esta vecindad y comercio, contra 
D. Benito Martinez, que lo es de 

Fresno el Viejo, sobre pago de mil dos
cientos veinte y cinco escudos y ocho
cientas milésimas, con sus intereses, 
se han embargado, y para verificar 
aquel se venden judicialmente en nue
va subasta pública diferentes géneros 
tegidos, lanas y algodón, y ferretería, 
que aunque tasados parcialmente, en 
junto importan quinientos cincuenta 
y tres escudos y trescientas setenta y 
dos milésimas, apareciendo mas por 
menor en los autos de su referencia 
obrantes en la Escribanía del actuario 
calle de Riego, antes de la Cuadra, 
número diez, principal, adonde podrán 
acudir á enterarse los que quieran ín- 
teresarse en su adquisición. Cuyo se
gundo remate que se hará al detalle ó 
por el todo, tendr<á lugar en el dia 
diez y ocho del actual ti las doce de su 
mañana en la Casa Consistorial de esta 
capital, y los efectos estarán de mani
fiesto en la del depositario D. Eduardo 
García, calle de Santiago, número nue
ve; advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las tres cuartas 
partes de la tasación.

Dado en Valladolid á cinco de Enero 
de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
Juan de Igneson.—Por mandado deS. S.‘ 
Leou Gervás.

Don Juan Je Ig'neson y Mira^non, Jaez Je 
ptu'mera imtancía: Je¿ JislíJio Je ¿a 
Plaza Je esta ciadaJ Je PallaJoliJ>

Hago saber: Que en la ejecución pro
movidapor el Procurador D. Tomás 
Barbero, en nombre de D. Alejandro 
Gutiérrez Fraile, sobre pago de mil 
ochocientos escudos, réditos, costas y 
gastos, se.procedió ai embargo de una 
heredad propia de la testamentaría de 
D. Mariano Guillen, contra la que se 
procede; cuya Heredad compuesta de 
viñas y tierra labrantía se halla en 
tértimo de esta ciudad al pago titulado 
de Hoyos, que linda por Oriente con 
tierra del Colegio de los Ingleses, y otra 
de D. Pablo, conocido por el Musgo y 
otra de D. Mauricio Palacín, Poniente 
con la de D. Manuel Zurro, Norte con 
tierra de Francisco Alonso y otras. Su 
figura es un polígono de doce lados y 
contiene una superficie de ocho hectá
reas y sesenta y siete centiáreas, corres
pondientes al viñedo, tierra labrantía y 
casa con corral en el que hay un pozo 
de aguas claras. Se halla retasada peri
cialmente en la cantidad de tres mil 
doscientos noventa escudos. Y no ha
biéndose presentado licitadores en la 
primera subasta se acordó anunciaría 
nuevamente por segunda vez para el 
dia veintidós del actual á las doce de 
su mañana en la Sala Consistorial de 
esta ciudad, por la indicada suma de 
tres mil doscientos noventa escudos; lo 
que se anuncia al público para que si 
alguno quiere interesarse en la adqui
sición de dicha heredad acudan á di
chos sitio y hora.

Dado en Valladolid á dos de Enero 
de mil ochocientos sesenta y nueve. 
=^Juari de igneson.=Por su mandado, 
Felipe Redondo Muñoz.

Don Greg'orfo Gutiei't'ez Herrezuelo, Juez '.
Je Paz Jel Dlsirlio Je la :daJiencia 
Je Palle¿J,oliJ, en pmeiones Je Juez Je 
primera ¿nsiancia Jel inismo Jisírito.

Hago saber: Que para hacer pago á 
D. Juan Marroquí San Martin, vecino 
de Bilbao, de cierta cantidad metálica 
que es en deberie D. Jo.sé Junquera 
Perez, vecino y del comercio de esta 
ciudad, .se venden diferentes géneros 
pertenecientes á este último, como 
son, pañuelos matafrios, chaquetones 
esteriores de punto, chalecos abrigos, 
paños, cutí y muletones que estarán de 
manifiesto en el acto del remate, el cual 
tendrá lugar el dia once de Enero pró- 
vimo y hora de las doce de su mañana 
en las Casas Consistoriales de esta ciu
dad, no admitiéndose postura que no 
cubra ia.s dos terceras partes del 
avalúo.

Dado en Valladolid á diez y nueve 
de Diciembre de mi! ochocientos se
senta y ocho.=Gregorio GuLierrez.= 
Por mandado de S. S., Pedro M. Sán
chez.

Num. 8.170.

D. Francisco Gonzalez Mal/Jz, juez Je 
paz Je es¿a villa Je Cabezón.

Por el presente hago saber: que para 
hacer pago al Sr. Conde de Castropon
ce por renta de tierras, se venden una 
cuba de 60 cántaras; otra que es la se
gunda como de 140 cántaras; otra que 
es ia tercera de igual cabida, y otra 
igual á las anteriores, qlie enarcadas en 
hierro y madera, están embargadas en 
la bodega qu'e en esta villa pertenece á 
Paulino Caballero, y el vino que re
sulta de 792 cántaras de mosto, cuya 
tasación se halla de manifiesto en la se
cretaría de este juzgado de paz; y para 
ejue tenga efecto el remate está señala
do el dia trece del próximo Enero y 
su hora de las doce en la sala de este 
Ayuntamiento.

Cabezón 31 de Diciembre de 1868. 
^Francisco Gonzalez.^Faustino Váz
quez, Secretario.

Insértese: P. 0., Villarias.

NÚM 8.172.

D. Juan Je Ig'neson y Miramón, Juez Je 
primera ins¿ancia Jel Jis¿ri¿o Je la 
Plaza Je esta ciuJad Je PaUaJoliJ.

Por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo át los que por cual
quier concepto se crean con derecho á 
los bienes dejados por D. Norberto Gó
mez Diez, natural y vecino que fué de 
esta Ciudad, en la que falleció abintes- 
tato el ílos de Mayo último, para que 
en el término de veinte dias, á contar 
desde esta fecha, comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado en legal forma; 
habiéndose hasta ahora, presentado en 

concepto de acreedores por diferantes 
sumas, D. Juan García Crclgo, D. Fran
cisco Crespo Prieto y D. Enrique Meúl- 
raan y Dechens, vecinos de Pinilla de 
Toro, Castrillo de Polvazares y Madrid; 
y como viuda y hermana respectiva 
del finado, doña Manuela Ubice Escu
dero, y doña Nicolasa Gómez Diez, de 
esta vecindad.

Dado en Valladolid ;i treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos se
senta y ocho.=Juari de Igneson.==Por 
su mandado, Leon Gervás.

Insertesé: P. 0., Villarias.

NÚM. 8,. 171.

Don Felipe Granujos, Juez Je primera 
instancia del Jistrito Je la HuJiencia 
Je esta Ciudad de PaUadoUJ.

Por el presente tercer edicto, .y tér
mino de nueve dias, se cita, llama ,y 
emplaza á Manuel García de Andres, 
natural de Zamarramala, Provincia de 
Segovia y de treinta y cinco años de 
edad, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde ia inserción de 
este edicto en el Doletin ojicial de la 
Provincia, comparezca á prestar de
claración de inquirir en el Juzgado de 
primera instancia de dicho distrito, en 
la causa que contra él se sigue por 
hurto de un baúl.con diferentes ropas 
y libros de la propiedad de D. Diego 
Rojo Platón, cursante en esta Univer- 
sid^id; y de no verificarío, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á dos de Enero 
de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
Felipe Granados.’=Por su mandado, 
Policarpo Gante.

Insértese: P. 0., Villarias.

CUARTA SECCION.

ADMINiSTRAClON 

de Hacienda pública de la provincia 

de PalladoliJ.

Circular.

Reorganizado por el Gobierno Pro
visional de la Nación, el servicio de 
comprobación administrativa de la 
Contribución Industrial y de comercio 
y encargados de este servicio los Au
xiliares de esta dependencia D. Lope 
Vilches, D. Nemesio Perez, D. Jacinto 
Diaz y D. Fructuoso Ballesteros, se 
hace saber por la presente, que en el 
dia de mañana empiezan dichos em
pleados á ejercer las funciones que les 
están encomendadas.

La Administración espera que todos 
los. qUe ejerzan industrias, artes, u oh- 
cios, especulaciones ó profesiones de 
las llamadas á contribuir por la ley, y 
no se hallen matriculados en la actua
lidad, se apresurarán á inscribirse en
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su clase respectiva, y ruega al mismo 
tiempo á los señores que se encuentren 
matriculados, faciliten á dichos funcio
narios los informes que les reclamen, 
en bien de la masa contribuyente, y 
de la igualdad y justicia con que de
ben exigirse los tributos.

Valladolid 4 de Enero de 18G8.= 
Teodomiro Collazo, ,

AiwiWíioá Páiwum
INTERESANTE A LOS AYUNTAMIENTOS.

El decreto de ^27 de No
viembre publicado en el Bo
letín de 2 de Diciembre del 
año último, autoriza á los 
Ayuntamientos para convertir 
en títulos al portador las ins
cripciones que tengan ó reci
ban de la Dirección de la 
Deuda por los bienes de pro
pios vencidos, con el objeto 
de que , puedan invertir sus 
productos en obras de utili
dad pública y en hacer prés
tamos á los labradores ne
cesitados, siendo para ello 
preciso que instruyan antes 
del 31 de Enero el expediente 
que el mismo decreto espresa.

Otro decreto inserto en el 
Boleti7i del 24 de Diciembre, 
dispone que en el término 
de 30 dias, procedan los 
Ayuntamientos á cangear las 
cartas de pago, procedentes 
de la tercera parte del 80 por 
100 de los bienes de propios 
enagenados, y los intereses no 
cobrados, por bonos del Te
soro.

Los que para aprovechar 
los beneficios- de! primero, y 
egecutar lo preceptuado en 
el segundo necesiten persona 
que los represente en esta 
Ciudad y en la Górte, pueden 
conferir su autorización y di
rigirse a D. José Pozo Maz- 
zeti, calle del Lobo núm. 8, 
principal, Madrid; y á D. Fi- 
dél Recio, calle de la Torre
cilla número 13, Valladolid, 
quiénes se encargarán de 
practicar cuantas diligencias 

, sean convenientes, por una 
módica retribución.

Z

W
al

la
do

lid
: J

 8
O

Í>
.—

Iiw
gn

’c
s&

ta
 de

 Íw
ar

rí
do

.

MCD 2022-L5


